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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

052-2017 15-12-2017 GSC 12-01-2018 

Considerando 
1-Que se recibe en audiencia a los señores Davy Castillo Vega, Berny Soto Solórzano, Alberto Cubilo Alvarado, Sammy Cortés 
Sánchez, Francisco Armijo Matarrita, Miguel Brais Pérez y Randolph Aguirre Cayasso, todos Inspectores de la institución. 
2-Que los señores inspectores indican que al no contar con un manual que clarifique las funciones y responsabilidades de 
su departamento se han visto afectados en materia de Recursos Humanos. 
3-Que el señor Randolph Aguirre indica que a pesar de la reunión efectuada con funcionarios del Ministerio de Trabajo, no 
ha sido posible les sean solucionados los pagos erróneos en horas extras. 
4-Que los Directivos presentes consideran de importancia solicitar a la Señora Guiselle Salazar Carvajal, Jefa de Recursos 
Humanos la información necesaria de las quejas presentadas por los señores inspectores de la Institución, razón por la cual, 
la Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 
1-Solicitar a la señora Guiselle Salazar Carvajal, Jefa de Recursos Humanos, presentar ante esta Junta Directiva un informe 
con respecto a lo actuado a los requerimientos presentados por los señores Inspectores; el informe debe presentarse en 
la segunda sesión del mes de enero de 2018. 
2-Acuerdo Firme. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 


